
 

 

 
“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

ORDENANZA Nº  53 -16 

 

VISTO: 

Las nota presentada por el  DEM expediente numero 204-16 de fecha 13 

de septiembre del corriente año;  y 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la cual se solicita la aprobación para contratar 

mano de obra y  realizar  empedrado en la calle los Constituyentes  entre 

calle Los Colihues y c Las Tunas. 

Que la misma obedece a a la realización del cordón cuneta y 

es ahora oportuno que dicho tramo se disponga la calzada en condiciones 

favorables de circulación  vehicular en todo su ancho.  

Que  el presupuesto estimado asciende a la suma de pesos 

doscientos once mil quinientos ochenta y seis  con 50/100  

Que dicha obra será realizada con los fondos provenientes 

del Fondo Solidario Provincial de la Soja. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

Artículo 1º: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar 

mano de obra para la ejecución de empedrado de la calle Los Constituyentes 

entre la Calle Los Colihues y calle Las Tunas.  

 

Artículo 2º: DISPONESE los fondos necesarios, de la partida pertinente, del 

presupuesto anual en ejecución, previos recaudos administrativos oportunos a 

considerar, para la concreción de los objetivos antes mencionados. 

 

Artículo 3°:INCORPÓRESE al Plan de Obras Públicas la realización de la obra 

en el art. 1º. 

 

Artículo 4°: FINÁNCIESE la obra mencionada con un presupuesto de PESOS 

DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS  con 50/100  

($211.586,50), con el Fondo Solidario Provincial de la Soja . 

 

Artículo 5°: REFRENDARÁ la presente el Señor Secretario del HCD de 

Apóstoles.- 

 

Artículo 6°:REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido Archívese.- 



 

 

 
“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTOLES, EN SESION ORDINARIA N° 27/16 DEL DIA 15 DE SEPTIEMBRE  DE 

2016.- 

 

Apóstoles, 16 de septiembre de 2016.- 


